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Resolución de Contraloría Nº 222-2010-CG 

 
Contralor General aprueba Directiva "Disposiciones para el Uso del Sistema Paracas y registro de 

información para los jefes de los Órganos de Control Institucional". 
  

Publicado 25/08/2010 
 
 
Lima,  24 de agosto de 2010. 
 

VISTO, la Hoja Informativa No 86-2010-CG/GOCI, emitida por la Gerencia de 
Gestión de Órganos de Control Institucional de la Gerencia General de la Contraloría General de la República; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 16° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, establece que este Organismo Superior de Control es el 
ente técnico rector del Sistema Nacional de Control, que tiene como misión dirigir y supervisar con eficiencia y 
eficacia el control gubernamental, orientando su accionar al fortalecimiento y transparencia de la gestión de las 
entidades, la promoción de valores y la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, así como 
contribuir con los Poderes del Estado en la toma de decisiones y con la ciudadanía para su adecuada 
participación en el control social; 

 
Que, conforme lo establece el artículo 21° de la Ley N° 27785, la Contraloría 

General de la República y los Órganos de Control Institucional ejercen la función de control gubernamental con 
arreglo a lo establecido en dicha ley y las disposiciones que emite este Organismo Superior de Control para 
normar sus actividades, siendo su cumplimiento objeto de supervisión permanente por el ente técnico rector del 
Sistema; 

 
Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 046-2008-CG se aprobó la 

Directiva “Disposiciones para el Uso del Sistema Paracas y registro de información para los Jefes de Control 
Institucional”; dicho sistema permite que los Órganos de Control Institucional cuenten con información adecuada 
que facilite su labor de manera mas eficiente, eficaz y oportuna;  
 

Que, en el marco de la ejecución de la política de calidad, se ha visto por 
conveniente optimizar el uso del Sistema Paracas mediante la implementación de los módulos de Papeletas 
Electrónicas y de Marcaciones Electrónicas y cambios en el módulo Hoja de Vida, siendo pertinente la 
modificación de la Directiva “Disposiciones para el Uso del Sistema Paracas y registro de información para los 
Jefes de Control Institucional”, tal como lo propone el documento de Visto de la Gerencia de Gestión de Órganos 
de Control Institucional; 

 
En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, modificada por Ley Nº 28557, y a lo 
dispuesto en el Reglamento de los Órganos de Control Institucional, aprobado por Resolución de Contraloría Nº 
459-2008-CG y modificado mediante Resolución de Contraloría N° 099-2010-CG; 
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- Aprobar la Directiva N° 003-2010-CG/GOCI 
“Disposiciones para el Uso del Sistema Paracas y registro de información para los jefes de los Órganos de 
Control Institucional”, cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo Segundo.- Dejar sin efecto la Directiva N° 02-2008-CG/OCI, 

aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 046-2008-CG. 
 
Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Gestión de Órganos de Control 

Institucional, Gerencia de Tecnologías de la Información y Gerencia de Gestión y Desarrollo Humano de la 
Contraloría General de la República, según su competencia funcional, la supervisión del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

 
Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia de Tecnologías de la Información 

la publicación de la presente Resolución, en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en la página web 
de la Contraloría General de la República (www.contraloria.gob.pe). 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

FUAD KHOURY ZARZAR 

Contralor General de la República 
 

 




















